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I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

 
 

ACTA Nº 007 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE FECHA 04 DE MARZO DE   2013 
 
 
           Siendo las 19,55 horas el Presidente del Concejo Municipal,  Alcalde Sr. Mauricio 
Carrasco Pardo, da por iniciada la Sesión. 
 
Asistencia; Se encuentran presentes los Concejales Sres. Juan Alarcón Roa, Héctor Aguayo 
Lorca, Rolando Silva Fuentes, Luis Gatica Polanco, Felipe Vergara Lucero y Sra. Ana Cartes 
Orellana. Actúa de Secretario Municipal (S)  Alicia Nieto Urrea. 
 
Directivos, Jefaturas, Profesionales y Encargados; Administrador Rubén Gutiérrez Cabrera, 
Jurídico Luis Araya Ossandon. 

 
Tabla:1)  Aprobar subvención municipal al Comité de Agua Potable Rural de San Ramón. 
 
 
Sr. Alcalde; Vamos a someter los $300.000.- porque involucra a mucha gente, pero no 
esperemos que pasen 15 días, digamos que no tiene solución y se tenga que devover los 
$300.000.- 
 
Sr. Vergara; Que el Jurídico se comprometa que en dos o tres días, lo tenga. 
 
Sra. Cartes; Una sugerencia. Votemos y que ojala aprobemos, los $300.000.-, mañana con el 
Numero de la Carátula vamos a ver que tan profundo  es el tema. 
 
Sr. Aguayo, Fui  a una reunión el día viernes que me invitaron, desesperadamente me 
solicitaron que por favor conversara el tema con el Alcalde y con el resto de los Concejales 
porque los vecinos temen que producto de un nuevo error del municipio porque fue un error del 
municipio. El abogado anterior, hizo mal la escritura, así fue. .Hoy día, el Conservador de 
Bienes Raíces  la rechaza. 
 
         El  miedo que tienen los vecinos es que precisamente nuevamente el municipio con toda la 
voluntad que tiene, se la vuelvan a rechazar. 
 
Jurídico,  El error fue compartido con lo que sucedió entre el Conservador de Bienes Raíces, 
que al redactar la minuta anterior, según los antecedentes que entregaron unos planos que no 
tenían porque haberlos entregados en realidad, entonces, se formo todo un enredo.     
 
Sra. Cartes; No es un rechazo de la Inscripción, sino que es un reparo que a veces, son temas 
de medidas. 
 
Sr. Alcalde; Vamos a someter a  votación la solicitud de subvención considerando la 
factibilidad presupuestaria que nos entrego la Directora de Finanzas  por la suma de $300.000.-
al Comité de Agua Potable de San Ramón.    
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         Todos los Concejales se prenuncian a favor, cuyo  acuerdo de Concejo Municipal 
adoptado es el siguiente; 
 
Acuerdo;  El Concejo Municipal adopta por unanimidad conceder Subvención Municipal al  
Comité de Agua Potable Rural con el fin de proceder a los tramites de inscripción del terreno en 
el Conservador de Bienes Raíces por la suma de $300.000.- 
 
 
 
 
         Se cierra la Sesión siendo las 19, 40 horas.- 
 
 
 
 
 
       ALICIA NIETO URREA                                         MAURICIO CARRASCO PARDO 
  SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                         ALCALDE  


